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RESOLUCjÓN JVo. 28fi9

pOR CuAlVfO; EI Banco de Venezuela S.A. constituido mediante Acuerdo No. 8086 del

Com¡té Ejecutiuo del Consejo de Ministro de 23 de febrero de 2017, ha sometido a

reuísión la Licencía Especial Tipo A, otorgada mediante Ia. Resolución No. 66 de fecha 3

d,e mago d.e 2017, d.el. Mínistro Presidente del Banco Centrq,l de Cuba, en anmplimiento

d"e lo ástablecid.o en la Disposición Especial Quinta del Decreto-Leg No' 362 "De las

instituciones clel Sístema Bancano y Financiero" de 14 de septiembre de 2018.

pOR CUANT): Dn el Artículo 7.1 d"et referido Decreto-LeA No. 362 de 2018, se establece
que eI Ban.co Cen.tral d.e Cuba, según el tipo de institución financiera que se pretende

"ruo, 
o establecer, emite Ia licencia que con'espanda g define eI alcance g la clase de

operaciones a rea.liza.r, así como cualquier otra disposición de obligatorio cumplímiento
en el e.jercicio del n.egocio de intermediación Jinanciera.

POR CUAN?O¡ En el Artículo 9 det rekrido Decreto-LeA No. 362 de 2018, se establece
¡os tipos d,e instituciones financieras que pueden ser autori"z,ados mediante licencia del
Banco Centra.l de Cuba..

POR TANTO: Et't. el e-jercício de las atribuciones conferidas en el Artícuto 25, del Decreto-
Leg No. 361 "Del Ba.n.co Central de Cuba" de 14 de septiembre de 2018.

RESUELVO

PRIMERO: Ca:rcelar Ia licencia otorgada mediante la Resolución No. 66 de 3 de mago de

2017, del Min.ist.ro Presidente del Banco Central de Cuba, aI Banco de Venezuela S.A. g

en consecuencia derogar ta referida disposición legal.

S,EGUNDO: Otorqa.r n.ueua licencia al Banco de Venezueta S.A. para desarrollar en el

Lerritori.o nacil¡nal l as operaciones siguientes :

a) Recíbi.r y otorgar préstamos u otras modalidades de crédito o financíamientos.

b) Prestar seruici.os de administración de bíenes, realizar estudios financieros g de

factibilicia.d.

c) Em,ítir, oceptar, aualar, endosar, descontar, comprar, uender A efecfuar
operacíones con letras de cambio y otros documentos negociables, Iibrados o
acepta.clcts por person(ts naturales o jurídícas, siempre que sean efectos
d eb id ame n.te g ar antizado s.

d) Emitir A operar cartas de garantías, cartas de créditos g demds documentos
rela.ti.uo s al comercío internacional.

e) Fína.nciar, util.i.zando las diferentes modalidades de financiamiento existentes,
operaciones de exportación e importación de bienes o seruicios, brindar seruicios
d,e ingeniería financiera, de gestoría de negocios o instrumentq"r medidas de
promoción de d.esarrollo de progectos de exportación. r

f) Por deci.si.ón de sus accíonisúcs, pueden promouer g ejercer por sí mismos, el

factoraje g el apoyo a empresas anbanas en esa materia.

g) Realizar opera.ciones de remesas con personal diplomdtico g nacionales de la
Repúbtica. Boli.uariana de Venentela radicados en Cuba, de aaterdo con la
legisl.ación uig¡ente.



11) Ofrecer cobefturas de tasas de interés y de ríesgo cambiario.

i) Financiar ínrnrsiones.

j) Rea.lizar opera.ciones de arrendamiento financiero.

k) Participar en operaciones de refinanciamiento de deuda.

l) Abrir cuentas bancanas de analquier tipo y establecer depósitos bancarios a su
nombre en bancos radicados en Cuba o en el extranjero, siguiendo los
proce dimiento s e stable cidos para ello.

m) Establecer arreglos de colTesponsalía con bancos extranjeros g del Sistema
Bancari.o 1¡ Fina.nciero Nacional.

n) Asociarse con entidades nacíonales, preuia autorización del Banco Central de
Cuba. g las otras autoridades que resulten competentes A participar como
accíoni.stas en, otras compañías anónímas nacíonales del sector bancario y

fi.nanciero.

o) Realizar trasferencias de fond"os hacia el extranjero o d"el extranjero al territorio
nacional, según las regulaciones cambiarias uigentes.

p) Determinar l.as tarifas de términos A condiciones aplicables a lc.s operaciones que
rea.lice, según las normas que resulten uígentes en la matería.

q) Otras m.odali.dades de actiuidad financiera que con Ia euolución del mercado
cuban.o sean. conuenientes, A con la correspondíente autor'aación del Banco
Cen.tral de Cu.ba.

El Banco de Venezuela S.A. destinará anualmente un porcentaje de sus utilidades netas
para crear e in.cremen.tar una reserua legal que anbra riesgos g posibles pérdídas
futurash 'astaquea. lcanCe'comomínimo,unmonto iguaIaIdesucapi ta l

TERCERO: El Banco de Veneanela S.A. en un plazo de treinta (30) días hdbiles-
siguientes a la. n.otifi.cacíón de la presente Resolución, realizard todos los trá"mites
legales que procedan para adecuar su documentación legal a lo que en esta licencia se
autoriza, y contu.n.i.cara a la Secretaría del Banco Central de Cuba. los cambios que
hubiere tenid.o lugar.

CUARTO: A partir de la entrada en uigor de Ia presente Resolución, queda cancelada la
inscripción del Banco de Venezuela, S,A. en eI Registro General de Bancos e
Instituciones Finan.cíeras no Bancarías en el asíento No. 81, folios 176, 177, 178 g 179
del 17 de junio de 2017, y se realizaró" una inscripción de oficio en el Regístro de
Instituciones Financieras A Entidades no Financieras, según los términos preuistos en la
licencia que se otorga mediante esta Resolución.

QUINTO: La presente Resolución entrará" en uigor a los tres (3) días a partir de su
publicación. en Ia Gaceta Ofi.cial de la República de Cuba.

NOTIFñQUES.E al Presidente del Banco de Venezuela S.A.
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PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de Ia República de Cuba.

ARCHiVESE el oriqínal en Ia Secretaría del Banco Central de Cuba.

DADA en Haban.a a los ueinte días del mes de marzo de dos mil diecinueue.

nez Castrillón

Banco Central de Cu.ba


